
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00664 CUA.1 
 

Tras revisar la liquidación del crédito visible a folio 52 y 53, presentada por 

el apoderado de la parte ejecutante, encuentra el Despacho que no se ajusta 

al mandamiento ejecutivo ni al auto que ordena seguir adelante la ejecución, 

toda vez que la tasa de interés aplicada resulta ser superior a la certificada 

por la Superintendencia Financiera, por lo que se MODIFICA Y APRUEBA 

por la suma total de  $6.073.304,85 M/cte, tal y como consta en la hoja 

de cálculo anexa, que hace parte integral de esta providencia, para cuya 

elaboración se empleó el aplicativo liquidador, del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

ENTRÉGUENSE a la parte demandante los depósitos judiciales que existan 
y los que en el futuro se constituyan para el proceso, en caso de no haber 

embargo de crédito, hasta la concurrencia del valor liquidado y aprobado 
del crédito y costas. Ofíciese. 

                                 
NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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